
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del PoderJudicial Sede Carmen
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. GRUPO MODELO . S.A.B. DE C.V. (Dernandado)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 187124.2025/JL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINAR¡O

EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. CARMEN MIGUEL PECH EÍAZ, EN

coNTRA DE coBRANzA MoDELo, s. DE R.L. DE c.v.; GRUPO MoDELo s.A.B. DE

c.v.y GERVECERíA MODELO DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veintiséis de febrero de dos
mil veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

-... JAZGADO LAtsORAL DEL PODER JUD§CML DEI- ESTADO, SEDE CAR,MEN, C§UDAD
DEL CARMEN, CAMPEC|{E; A VEINTISHS pe FEtsREnO DE DOS MtL VEtNTtSÉlS.

ASUNTO: Se fiene por presentado el eserito signado por elLic. Jesús Maftín Pech Díaz, en
su carácter de apoderado legal de la parte actora CARMEN MTGUEL PÉC,l OíeZ; mediante
la cualformula su réplica y objeta las pruebas de sus contraparles.

Y con la Constancia de Notificación Electrónica de fecha dieciséis de diciembre de dos mil
veinticinco, en la que hace constar que notifica a la parte actora CARMEN MIGUEL PECH
DIAZ. - En consecuencra, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a /os presenfes autos el escrito de cuenta, para que obre conforme a
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y Xl de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Se certifieLlLse hace $$w, que el término de ocha días hábites; gue
establece el artículo 873-8 de la Ley Federal del Trabajo vigente; para que ta parte aetora
formulara s¿/ réplica transcurrió como a continuación se describe: de§_Süegisiqb__g8e
dicigmbre de_§lpsmil veinticinco al trece de cnero de das mil veintiséis, toda vez qwe de
aufos se advierie gue se notificó a la parte actora a través det buzón electrénico et día
díecíséis de diciembre de dos mil veinticinca.

Se excluyen de ese cómputo /os días veinte y veintiuno de diciernbre de dos mil veinticinca;
así corno el diez y once de enero de dos mil veintiséis (por ser sábados y domingos).
lgualmente, el periodo comprendido del veintidós de diciembre de dos mil veinticinco a/ seis
de enero de dos mil veintiséis (por comprender el segundo periodo vacacional 2025, de
acuerdo al Calendario Oficial 2025 -2026 del Poder Judicial del E§tado de Campeche).

Dicho computo se realiza en términos del numeral 739 a 747 de la Ley Federal del
Trabajo se adviefte la forma en que deben notificarse las determinaciones dictadas en el
iuicio labaral, las formalidades que deben seguirse para su práctica, si deben ser personales,
por lista, boletín, electrónicas o por aficio, y cuándo a en qué rnornenta suften sus efecfos,
estableciéndose que todas las notifieaciones, la anteriar tiene susfenfo con base a la
jurisprudencia con registt'o digital 2A29055, que al rubro diee "NQT§FICAC§Ofú VíA
ELECTRONICA EN EL JUrcIO LAEOR,AL. SUÑTE EFEETOS QAAA§§O SE GENERA LA
CON§TANCM DÉ LA CONSULTA REALIZ,ANA QAE REFI.EJA EL AVI§O DE §-A I{ORA E§ú

QUE SE RECUPERÓ td DETERMINACrcN .IUD§CIAL CORRÉ§PANPWNTÉ, ESTA ES,
ÉL MTSMO DíA", en relación con la jurisprudencia can registro digital 2031260 que al rubro
diCE,,NOTIFICAUAN POR BIIZÓW-ErcETRéNWO E,N EL JUICIO LABARAL" MAMENTQ
EN EL QAE S{IRTE *FEGTAS""



Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito de réplica formulado por la pafte
actora, se encuentra dentro del término concedido por este órgano jurisdiccional, toda vez
que fue presentado ante la Oficialía de Pa¡Íes de esfe Juzgado el día siete de enero de dos
milveintiséis.

TERCERO: Derivado de lo anterior y de conformidad en el artículo 873-8 de la Ley Federal
del Trabajo; se admite el escrito de réplica formulado por la parte actora, presentado en
tiempo y forma en relación con las contestaciones de demanda de COBRANA MODETO S.
DE R.L,. DE C.V. y CERVECERíA MODELO DE MÉX\CO S. DE R.L. DE C.V.

Se hace constar que no ofrece pruebas en relación con su réplica.

Asimismo, se toma nota de las objeciones y manifestaciones hechas por la parte actora
mismas que aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren. Mismas que serán
valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

CUARTO: Por lo anterior, córrase traslado con el escrito de réplica de la pafte actora, a /as
partes.demandadas COBRANZA MODETO S. DE R.L. DE C.V. y CERVECERIA MODELO
DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V., esto de conformidad en el artículo 873-C de la Ley de la
Materia, a fin de que en un plazo de cinco días hábiles a /a notificación del presente acuerdo,
planteen su contrarréplica, objeten las pruebas de su contraparte o en su caso ofrezcan
pruebas en relación a tales objeciones o bien de la contrarréplica planteada.

Asimismo, se /es hace saber que en caso de no formular su contrarréplica, o de presentarla
fuera del plazo concedido, se /es tendrá por perdido su derecho de plantearla, así como de
objetar las pruebas de su contraparte o bien de ofrecer pruebas y se continuará con el
procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de
la Ley Federal delTrabajo en vigor.

Haciéndole saber a las partes demandadas que el escrito de réplica está a su drsposición en
el expediente electrónico, gue se encuentra en el Sisfema de Gestión Laboral de esfe
Juzgado, o en caso de requerir dicha documentación de manera física, esta queda a su
disposición en las instalaciones gue ocupa este Juzgado.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral det Poder Judiciat det Estado sede Carmeni.

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 27 DE
FEBRERO DEL 2026, FIJÉ CÉOUM DE NOTIFICAC¡ÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 26 DE FEBRERO
DE 2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE CONSTANCIA,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 745.BIS DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO.
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